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Registro de san miguel 

La gente que va en el barco que ha nombre san miguel ques 
de hernando melara el qual dicho barco va desta prouincia de 
nicaragua e puerto de la posesion a la çibdad de panama en el 
qual dicho barco van las personas syguientes: 

Rodrigo beltran maestre e piloto -----
fernando melara e lleva vna yndia libre catalina de guatima-

la para su serviçio con fianças que la traera a la tierra ---
Rodrigo Rode 
juanes de aguirre -----
En la çibdad de leon a onze dias del mes de mayo de mill e 

quinientos e quarenta e tres años se dio primero pregon a los 
en este registro conthenidos en la plaça publica desta çibdad 
por alonso felipe pregonera ante mi martin minbreño escriuano 
publico e no ovo quien les pidiese cosa alguna syendo testigos 
antonio Rodrigues e alonso fermosyno e o.tros muchos que ende 
estavan -----

E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad de leon en doze 
dias de mayo del dicho año ante mi el dicho escrluano e testigos 
se dio segundo pregon a los en este registro qontenidos e no 
huvo quien les pidiese cosa alguna testigos antonlo rodrigues e 
gonçalo hemandes e otros muchos que ende estavan -----

lleva el dicho hernando melara vn emboltorio de cartas /f.• 8/ 
e çiertas escripturas para dar en panama a arias de azevedo e 
a luys sanches dalvo e lleva çiertas ynformaçiones e vna carta 
de justicia e vn proçeso que se trato en el abdiencia real de pa
nama entre el bachiller pedro de mendavia e el governador ro
drigo de contreras e el conçejo desta çibdad de leon sobre la ju
ridicion eclesiastica e deanasgo que va originalmente en este 
proçeso el qu¡¡ hurto ella a pedro rodrigues secretaria de la di
cha abdiençia testigos garçia de çespedes e francisco peres ---

En leon veynt¡¡ de _junio de mill e quinientos e quarenta e 
tres años se dio registro e llcencla a los en este registro qonte
nidos por el señor governador pedro de los rios e se le mando 
al dicho maestre e señor del navio que so pena de trezientos 
pesos para la camara de su magestad que no lleve otra pusona 
ni pieça ni cosa proybida syn licencia e que antes que salte en 



tierra en panama presente este ,registro ante la justícia e ante 
qualquier d~ los señores oydores para que vean sy Uevan otra 
cosa proybida syn licencia el qual registro e licencia se dio en 
forma firmado del señor governador e de martyn minbreño es
criuano testigos garçia de çespedes e gonçalo fernandes P. fran
çisco perez -----


